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ACUERDO No. PSAA06-3812 DE 2006

 (Diciembre 14)

“Por el cual se crean la Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Pasto”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el articulo 89 de la ley 270 de 1996, los artículos 39 y 528 de la ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de diciembre de 2006,

ACUERDA

ARTICULO 1º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Pasto, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· PASTO 

· BUESACO

· EL TABLON

· SAN JOSE DE ALBÁN

Los Juzgados Segundo, Tercero y Quinto Penales Municipales de Pasto  (Chachagui y Nariño), Promiscuos Municipales de Buesaco, el Tablón y San José de Albán, ejercerán función de control garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Pasto, será asumido por el Juzgado Primero Penal Municipal de Pasto y progresivamente por los que de acuerdo a las necesidades ingresen al Sistema Penal Acusatorio.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Albán.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Albán, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Buesaco, será asumido por los Juzgados Penal municipales que ingresan al Sistema Penal Acusatorio con función de conocimiento.

ARTICULO 2º .- Crear la Unidad Judicial Municipal de Sandoná, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· SANDONÁ

· CONSACÁ

Los juzgados Promiscuo Municipales de Sandoná y Consacá, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Consacá.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Consacá, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná.

ARTICULO 3º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Tangua únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· TANGUA 

· YACUANQUER

Los juzgados Promiscuos Municipales de Tangua y Yacuanquer, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tangua, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Yacuanquer.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Yacuanquer, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tangua.

ARTICULO 4º .- Crear la Unidad Judicial Municipal de El Tambo, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· EL TAMBO

· LA FLORIDA

· EL PEÑOL

Los juzgados Promiscuos Municipales de El Tambo, La Florida, El Peñol, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal del El Tambo, será asumido por cualquiera de los  Juzgado Promiscuos Municipales de La Florida o El Peñol, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de la Florida, será asumido por cualquiera de los  Juzgado Promiscuos Municipales de El Tambo o El Peñol, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Peñol, será asumido por cualquiera de los  Juzgado Promiscuos Municipales de El Tambo o La Florida, por reparto.

ARTICULO 5º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Samaniego, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· SAMANIEGO 

· LOS ANDES -SOTOMAYOR

Los juzgados Promiscuos Municipales de Samaniego y Los Andes Sotomayor, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los dos Juzgados Promiscuos Municipales de Samaniego, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaniego que no hubiese ejercido sobre el mismo la función de control de garantías. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Los Andes Sotomayor, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de  Samaniego, por reparto.

ARTICULO 6º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Linares, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· LINARES 

· ANCUYA

Los juzgados Promiscuos Municipales de Linares y Ancuya, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Linares, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ancuya. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Ancuya, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Linares. 

ARTICULO 7º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Policarpa, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· POLICARPA 

· CUMBITARA

· EL ROSARIO

· LEIVA

Los juzgados Promiscuos Municipales de Policarpa, Cumbitara, El Rosario y Leiva ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Policarpa, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cumbitara. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cumbitara, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Policarpa.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Rosario, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Leiva. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Leiva, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Rosario.

ARTICULO 8º.-Crear la Unidad Judicial Municipal de San Lorenzo, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· SAN LORENZO 

· BERRUECOS

· TAMINANGO

Los juzgados de Promiscuos Municipales de San Lorenzo, Berruecos y Taminango, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de San Lorenzo, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Berruecos. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Berruecos, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Lorenzo. 

ARTICULO 9º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Ipiales, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· IPIALES

· POTOSI

El juzgado Promiscuo Penal Municipal de Ipiales ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Ipiales, será asumido por los otros Juzgados Penales Municipales de Ipiales con iguales funciones, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Potosí, será asumido por los Juzgados Penales Municipales de Ipiales, por reparto.

ARTICULO 10º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Aldana, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· ALDANA

· CUASPUD – CARLOSAMA

Los juzgados Promiscuos  Municipales de Aldana y Cuaspud - Carlosama, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Aldana, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cuaspud Carlosama.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuos Municipal de Cuaspud - Carlosama, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Aldana.

ARTICULO 11º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Cumbal, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· CUMBAL

· GUACHUCAL

Los juzgados Promiscuos Municipales de Cumbal y Guachucal, ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cumbal, será asumido por el Juzgado Promiscuo  Municipales de Guachucal.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guachucal, será asumido por los Juzgados Promiscuo Municipales de Cumbal.

ARTICULO 12º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Iles, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· ILES

· CONTADERO

Los juzgados Promiscuo Municipal de Iles y Contadero, ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Iles, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Contadero.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Contadero, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Iles.

ARTICULO 13º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Puerres, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· PUERRES

· CORDOBA

· FUNES

Los juzgados Promiscuos Municipales de Puerres, Córdoba y Funes ejercerán función de control de garantías de las conductas punibles ocasionadas en el territorio de su competencia.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerres, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba o  Funes, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerres o Funes por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Funes, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerres o Córdoba, por reparto

ARTICULO 14º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Gualmatán, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· GUALMATAN 

· PUPIALES

Los juzgados Promiscuos Municipales de Gualmatán y Pupiales, ejercerán función de control de garantías ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gualmatán será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Pupiales.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pupiales, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Gualmatán.

ARTICULO 15º.-  Crear la Unidad Judicial Municipal de Belén, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· BELÉN 

· COLON - GENOVA

Los juzgados Promiscuos Municipales de Belén y Colon Genova, ejercerán función de control de garantías ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Belén, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Colon - Genova.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Colon -Genova, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén.

ARTICULO 16º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de La Cruz, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· LA CRUZ 

· SAN PABLO

Los Juzgados Promiscuos Municipales de La Cruz y San Pablo, ejercerán función de control de garantías ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Cruz, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de la Cruz..

ARTICULO 17º.-  Crear la Unidad Judicial Municipal de La Unión, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· LA UNIÓN 

· SAN PEDRO DE CARTAGO

Los juzgados Promiscuos Municipales de La Unión, ejercerán función de control de garantías ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción, incluido el municipio de San Pedro de Cartago.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal que no hubiese ejercido la función de control de garantías sobre el mismo asunto.

ARTICULO 18º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Tuquerres, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· TUQUERRES

· SANTACRUZ- GUACHAVEZ

Los juzgados Penales Municipales de Tuquerres, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

 El Juzgado Promiscuo Municipal de Santacruz – Guachavez, ejercerá función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Tuquerres, será asumido por el otro Juzgado Penal Municipal, que no hubiese ejercido la función de control de garantías sobre el mismo asunto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Santacruz de Guachavez, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de Tuquerres, por reparto.

ARTICULO 19º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Guaitarilla, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· GUAITARILLA

· IMUES

Los juzgados Promiscuos Municipales de Guaitarilla e Imues, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guaitarilla, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Imues.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Imues, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guaitarilla.

ARTICULO 20º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Ospina, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· OSPINA

· SAPUYES

Los juzgados Promiscuos Municipales de Ospina y Sapuyes, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delito ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Ospina, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Sapuyes.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sapuyes, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ospina.

ARTICULO 21º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Barbacoas, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· BARBACOAS (Magui Payán – Roberto Payán )

Los Juzgados Promiscuos Municipales de Barbacoas, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción, incluidos los municipios de Magui Payán Y Roberto Payán.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Barbacoas (incluidos los municipios de Magui Payan y Roberto Payán ) será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Barbacoas, que no hubiese ejercido la función de control de garantías sobre el mismo asunto.

ARTICULO 22º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Ricaurte, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· RICAURTE (Junín -  Altaquer )

· MALLAMA PIEDRANACHA

Los Juzgados Promiscuos Municipales de Ricaurte y Mallama ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Ricaurte (incluidos los municipios Junín y Ataquer ) será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Mallama.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Mallama  será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ricaurte.

ARTICULO 23º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Tumaco, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· TUMACO

· FRANCISCO PIZARRO

El Juzgado ___________ Penal Municipal de Tumaco, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El Juzgado Promiscuo Municipal de Francisco Pizarro ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Tumaco, será asumido por los otros Juzgados Penales Municipales de Tumaco, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Francisco Pizarro, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipal de  Tumaco, por reparto

ARTICULO 24º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de El Charco, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· EL CHARCO ( La Tola ) 

· OLAYA HERRERA

· MOSQUERA

Los juzgados de El Charco (incluido el municipio de La Tola) Olaya Herrera y Mosquera, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco (incluido el municipio de la Tola) será asumido por el Juzgado Promiscuo  Municipal de Olaya Herrera.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Olaya Herrera, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Mosquera, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Charco u Olaya Herrera, por reparto.

ARTICULO 25º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Sibundoy (Putumayo), únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· SIBUNDOY 

· SAN FRANCISCO

Los juzgados de Sibundoy,  San Francisco, ejercerán función de control de garantías, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sibundoy (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo  Municipal de  San Francisco (Putumayo). 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Francisco (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Sibundoy (Putumayo).

ARTICULO 26º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Santiago ( Putumayo), únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· SANTIAGO 

· COLON 

Los juzgados de Santiago y Colon, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Santiago (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo  Municipal de  Colon (Putumayo). 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Colon (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Santiago (Putumayo).

ARTICULO 27º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Mocoa, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· MOCOA 

· VILLAGARZON

Los juzgados de Mocoa y Villagarzón ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Mocoa (Putumayo), será asumido por los otros  Juzgados Promiscuos  Municipales de  Mocoa (Putumayo), que no hubieren ejercido control de garantías sobre el mismo asunto. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Villagarzón (Putumayo), será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de  Mocoa (Putumayo), por reparto.

ARTICULO 28º.- Crear la Unidad Judicial Municipal de Puerto Asís, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

· PUERTO ASÍS

· ORITO

· VALLE DEL GUAMUEZ (La Hormiga)

· PUERTO LEGUIZAMO

Los juzgados de Puerto Asís, Orito, Valle del Guamuez (La Hormiga), Puerto Leguízamo, ejercerán función de control de garantías de los hechos constitutivos de delitos ocurridos en el territorio de su jurisdicción.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto Asís (Putumayo), será asumido por el otro Juzgado Promiscuo  Municipal de  Puerto Asís (Putumayo), que no haya ejercido función de control de garantías sobre el mismo asunto. 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Orito (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Valle del Guamúez  ( La Hormiga -Putumayo).

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal del Valle del Guamuez (La Hormiga Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Orito (Putumayo).

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Leguízamo (Putumayo), será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Asís, que no hubiere ejercido función de control de garantías sobre el mismo asunto.

ARTICULO 29º.-Lo anterior sin perjuicio de que los juzgados anteriormente relacionados, continúen conociendo de los procesos del Sistema Procesal Penal actual (ley 600 de 2000) que tengan a su cargo y de los que les llegue por reparto.

ARTICULO 30º.- Los acuerdos de individualización podrán ser modificados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados de evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio.

ARTICULO 31º.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006)

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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